
  
San Juan de Ascázubi a 19 de diciembre del 2018 

Señora 
ADRIANA MARGARITA SANCHEZ CEPEDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la junta general extraordinaria de accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA TRANSHERCULES S.A celebrada el 9 de diciembre del 2018, resolvió elegir a usted como 
presidenta de la compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, contado a partir de la fecha de inscripción del 

nombramiento en el registro de la propiedad y mercantil del cantón Cayambe, en tal virtud, ejercerá las facultades y 

Atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSHERCULES S.A; se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, el 13 de marzo del 2008 aprobada por la 

Superintendencia de Compañías por resolución N* 08.Q 1J 001935, e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de julio 
del 2008, en Tomo 50, repertorio (S)-2596, partida 93; así como también la reforma y codificación integral de los 
Estatutos Sociales constante en escritura pública 2018 17 01 081 P04762 celebrada ante la notaria OCTOGESIMA 

PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de octubre del 2018, e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Cayambe repertorio 533, inscripción 37 del 20 de noviembre del 2018. 

Particular que llevo a su conocimiento a fin de que se digne su aceptación al pie de la presente y este nombramiento 

sirva para legitimar su personería. 

Atentamente, 

  

    
fM O JIMENEZ CADENA 

Por medio del presente, dejo constancia que el día 19 de diciembre del 2018 en las instalaciones de Transhercules 

ubicada en el barrio San Juan de Ascázubi, acepto expresamente el cargo de presidenta de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSHERCULES S.A. que subrogara al Gerente General en caso de 

falta o ausencia. 
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